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Introducción: 

La reglamentación federal (45 CFR Parte 46) establece que toda investigación que 

incluya sujetos humanos como participantes debe contar con el aval de la Junta 

de Revisión Institucional (IRB por sus siglas en inglés) previo a que los posibles 

participantes sean incluidos en el estudio. 

La Junta de Revisión Institucional o JRI establece esta guía para los investigadores 

y estudiantes con el propósito de proveerles la información necesaria para 

colocar protocolos en la plataforma IRB NET. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 



Cómo Registrarse en la plataforma IRB NET 

Por disposición normativa de la UIPR, todo investigador interno o externo y 

estudiantes que vayan a realizar investigación que involucre sujetos humanos 

como participantes debe someter el mismo para revisión y aval de la Junta de 

Revisión Institucional (JRI) a través de la plataforma electrónica IRB NET. 

Es responsabilidad de los investigadores y estudiantes registrarse en la plataforma 

de manera que puedan crear y colocar los documentos requeridos para cada 

protocolo de investigación que requiera revisión y aval de la JRI. 

A continuación, se detallan los pasos a seguir para el registro: 

Creación de usuario y contraseña en la plataforma: 

1. Presionar la pestaña de new user registration localizada en la parte superior 

derecha de su pantalla 
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2. Complete la información que se requiere del usuario en la siguiente 

pantalla 

 

 

 

La contraseña debe ser de un mínimo de ocho (8) caracteres que incluyan letras 

mayúsculas y minúsculas, números y símbolos 

Recomendamos cree una pregunta o pista para poder extraer su contraseña en 

caso que la olvide. 
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3. Una vez creado su perfil el sistema lo llevará a la siguiente pantalla en la 

que debe confirmar que acepta los términos y condiciones del uso de la 

plataforma. 

 

 

 

 

4. En la próxima pantalla se le solicitará escoger la institución a la cual se 

quiere afiliar. Deberá escoger Inter American University of Puerto Rico 

haciendo una búsqueda oprimiendo la pestaña de search organizations. 
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5. La próxima pantalla le solicitará información de contacto. Es importante 

que incluya el correo E oficial de la Institución, favor no incluir un correo E 

personal. 

 

 

6. Confirme en la próxima pantalla la información que entró en el sistema.  

 

 

7. A vuelta de  correo  E recibirá información para confirmar su registro en la 

plataforma.  
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Creación de Protocolos en la Plataforma: 

La plataforma cuenta con la capacidad de que los investigadores y otros colegas, 

siempre y cuando, tengan una cuenta en dicho sistema, puedan colocar, ver, 

editar y compartir la información y documentos relacionados a un protocolo 

antes que el mismo sea sometido para la revisión y aval de la Junta. 

Sera responsabilidad de los investigadores y estudiantes cotejar con los 

Decanatos de Asuntos Académicos o persona enlace en la institución de 

procedencia, si es un investigador o estudiante externo, las fechas límites para 

colocar los mismos. Estas fechas establecidas por el recinto, son previas a las 

establecidas en el calendario de trabajo de la JRI. 

Los investigadores y estudiantes deben utilizar la opción de SHARE para invitar a 

los/las Decanos/as y mentores/as a evaluar y certificar sus protocolos previo a 

que los mismos sean sometidos por el investigador o estudiante para la revisión 

y aval de la Junta. 

A continuación, los pasos a seguir para la colocación de los documentos del 

protocolo: 

1. Acceda a la plataforma y una vez allí, vaya a la pestaña de Create New 

Project para comenzar a entrar la información relacionada al mismo. 
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2. En la próxima pantalla complete la información relacionada a su protocolo. 
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3. En el caso que un protocolo de un investigador sea subvencionado con 

fondos externos, fondos semilla de la UIPR o cualquier otra fuente de 

subvención coloque la información relacionada a dicha fuente en la pestaña 

de sponsor. 

4. Para acceder a nuestros formularios y otros documentos requeridos por la 

JRI, vaya a la sección de designer y luego a forms and templates y en la 

pestaña de select a library escoja Inter American University of Puerto Rico. 

Una vez allí, escoja documents for researchers y de la lista determine los 

documentos que necesita bajar para trabajarlos. 
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5. Una vez haya colocado todos los documentos requeridos debe compartir 

(SHARE) el protocolo con el/la Decano/a y el/la Mentor/a del estudiante 

para revisión y aval final antes que el mismo sea sometido ante la Junta de 

Revisión Institucional. Es importante que el investigador y estudiante 

cotejen con su Decano/a de Asuntos Académicos si  se requiere algún paso 

intermedio adicional previo a que dicho Decano/a revise y certifique el 

protocolo. 
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6. El investigador o estudiante debe invitar (SHARE) a través de correo E por la 

plataforma a las personas que interesa puedan revisar su protocolo. Debe 

indicar en el sistema la Organización o Institución de la persona a la cual va 

a invitar. 
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7. El investigador o estudiante indicará que tipo de acceso le proveerá a la 

persona. Los Mentores, Supervisores y Decanos/as deben tener acceso 

completo (FULL) al protocolo para que puedan realizar la revisión 

requerida. 
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8.  Una vez sea revisado y avalado por todos los concernidos, del protocolo 

cumplir con los requisitos el/la Decano/a debe completar y subir a la 

plataforma la certificación y la hoja de cotejo requerida y colocarla en 

formato PDF a color en el protocolo. También, firmará electrónicamente el 

protocolo. 

9. El/la Decano/a de Asuntos Académicos notificará al investigador o 

estudiante mediante correo E en la misma plataforma, que su protocolo ha 

sido revisado y certificado y que puede proceder a someter el mismo a la 

consideración de la JRI. 

10. Una vez todos los concernidos avalen el protocolo el investigador o 

estudiante puede proceder a someter formalmente el protocolo para la 

revisión y aval de la JRI. Es importante que todos los concernidos firmen 

electrónicamente el paquete.  
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11. Una vez firmen todos los concernidos, el investigador o estudiante puede 

someter electrónicamente el paquete. 

 

12.  El investigador o estudiante deben indicar la organizacion bajo la cual 

someteran el paquete y el tipo de proyecto: nuevo si es por primera vez, 

revisiones si la JRI lo ha revisado previamente y ha solicitado 

modificaciones, continuacion, si se esta solicitando un año adicional de 

autorizacion, etc.  
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13. Una vez sometido el protocolo, el sistema le provee un recibo confirmando 

que su protocolo ha sido enviado para revisión y aval de la JRI. 

Compartir Protocolo de IRB a IRB: 

Si el investigador proviene de una institución que cuenta con acceso a la 

plataforma IRB NET, puede compartir el protocolo que se creó y se sometió a la 

IRB de la institución de procedencia con nuestra IRB a través de la plataforma. 

Para compartirlo una vez el IRB de la Institución de procedencia lo apruebe debe 

realizar los siguientes pasos: 

1. En la pestaña de My Projects oprima en título de estudio que desea 
compartir.  

2. En Project Overview utilice el botón de “jump”si hay más de uno y 
seleccione el protocolo que desea compartir.  

3. Oprima "Submit this Package" que se encuentra en el menú de la parte 
izquierda. 

4. En el campo de “Search for an Organization" escriba "IAUPR" y oprima 
"Search". Luego, elimine la marca de cotejo de la caja que indica "Only 
show my Default Boards". 

5. Seleccione IAUPR Board, y oprima "Continue". 
6. Escoja el modo de someter del menú. 
7. Si desea incluya un comentario en la caja de comentarios 
8. Oprima “Submit”. 

 

Revisión del Protocolo: 

Cuando la JRI recibe el protocolo se realiza una revisión de requisitos de 

presentación (pre screening review). Del protocolo cumplir con los requisitos el 

mismo pasa a ser revisado por la JRI. De no cumplir se le notifica al investigador o 

estudiante a través de correo E para que complete los requisitos o someta la 

información adicional. 
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El investigador o estudiante puede acceder su protocolo en la plataforma para ver 

el estatus del mismo en la sección de review details. 

Todas las determinaciones de la JRI serán incluidas en formato PDF en la sección 

de Board Documents en el protocolo y se abrirá el candado para que el 

investigador o estudiante puedan bajar los documentos y, en caso de que se haya 

solicitado modificaciones, puedan subir los documentos revisados y someterlos a 

la JRI. 

Someter Revisiones Solicitadas por la JRI: 

El investigador deberá subir a la plataforma las revisiones/modificaciones que 

hayan sido solicitadas por la JRI en formato PDF. Cada archivo deberá estar 

identificado con el nombre y la palabra REV o Modificado. 

Para hacerlo: 

1. Luego que acceda la plataforma y vaya a su protocolo oprima 

designer. 

2. En designer oprima add document para poder colocar el documento 

o archivo revisado. 

3. Una vez coloque el documento oprima Revision Complete. De esta 

forma el candado cierra y el sistema notifica al/la Administrador/a de 

la Plataforma. 

Requisitos de Formato y Presentación de Protocolos: 

Los investigadores, estudiantes deben asegurarse que los protocolos incluyen 

toda la documentación requerida y que los Supervisores y en el caso de los 

estudiantes sus mentores, se aseguraron que el protocolo cumple con el mérito 

científico requerido.  

La información y documentación que debe someterse con los protocolos incluye, 

pero no se limita a:  

• formularios, 

• instrumentos finales  
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• primeros tres capítulos debidamente avalados por el comité de tésis en 
caso que el protocolo sea de un estudiante graduado  

• metodología del protocolo de investigación en el caso de equipos de 
investigadores o investigadores individuales 

• documentos de consentimiento y/o asentimiento  

• cartas de colaboración  

• CV’s  

• certificaciones de adiestramiento vigentes (CITI) 

• certificaciones de directores o Decanos de Departamentos (según procesos 
internos en la unidad académica, estas personas deben estar registradas en 
la plataforma) 

• autorización de otros IRB’s si aplica 

• autorización para uso de instrumentos por parte de autores, si aplica 

• documentos e instrumentos para fases piloto y formal en caso que el 
protocolo incluya ambas 

• documentos que incluyen firma, montados en formato PDF a colores y las 
firmas en tinta azúl 

• para revisiones de continuación, documentos e instrumentos actualizados 
si aplica, o carta de justificación de solicitud de extensión, junto con el 
formulario de revisión de continuaciones requerido 

• otros documentos necesarios de acuerdo al protocolo a ser presentado 
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